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N° 633 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Aprobar en la forma siguien· 

te el Acta Constitutiva y los Estatutos del 
Club Rotario de Chinandega, que literal· 
mente dicen: 

CERTIFICACION 

HORACIO SEQUEIRA CAMPUZANO, 
Secretario del Club Rotario de Chinande· 
ga, Certifica: Que del frente de la página 
cincuenta y tres a la ciento setenta del 
Libro de Actas y Acuerdos que lleva esta 
secretaría se encuentra la que literalmen
te dice: Acta N\I 125. Acta Constituti
va y Estatutos del Club Rotario de Chi· 

nandega. En la ciudad de Chinand.::gá, a 
las siete y media de la noche del lunes trein· 
ta de Enero de mil novecientos sesenta y 
siete. Reúnidos los suscritos miembros de 
la Directiva del Club Rotario de esta ciu
dad, en la casa de la Amistad con el ob
jeto de celebrar reunión especial y apro
bar el proyecto de estatutos que regirán a 
nuestro Club, al efecto siendo este el lugar, 
hora y fecha señalada de acuerdo con ci
tación previa hecha en el tiempo y forma 
de Ley, el Presidente declara abierta la 
sesión y el Secretario procede a pasar lis
ta de los socios de la Directiva y encon
trándose todos presentes lee el temario de 
esta noche que es el siguiente: UNICO.
Lectura del proyecto estatutos y aproba· 
ción del mismo de acuerdo con delegación -
hecha por todos los socios del Club Rotario 
de esta ciudad, en sesión ordinaria del 
miércoles diez y siete de Agosto de mil no· 
vecientos sesenta y siete; y tomándose en 
cuenta que nuestro Club pertenece a Ro· 
t_ary Internationa.l, y que es un Club de 
servicio, teniendo a su cargo el bien co· 
lectivo, Resuelven: PRIMERO: Consti
tuirse formalmente Entidad Jurídica con 
el nombre particular de "Club Rotario de 
Chinandega"; SEGUNDO: Se dio lectu· 
ra al proyecto de estatutos que regirán al 
Club Rotario de Chinandega, los cuales 
fueron debidamente discutidos y aprobados 
en todas sus partes por llenar cumplida· 
mente los fines que persigue esta agrupa 
ción, estatutos que se copian en el presen· 
te Libro de Actas y Acuerdos y que lite· 
ralmente dicen: 

ESTATUTOS DEL CLUB ROTARIO, 
DE CHINANDEGA 

, Arto. lo.-NOMBRE: Esta Asodación 
se denominará Club Rotario de Chinande· 
ga, (Miembro de Rotary Internation~l), y 
es una persona Jurídica con domicilio en 
la ciudad de Chinandega, de duración in-
definida. · . 

Arto. 2o. - LIMITES TERRITORIA
LES: Los límites territoriales de este 
Club son los que tiene el Municipio de la 
ciudad de Chinandega, que se pueden lle· 
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gar a extender a todo el Departamento del 
mismo nombre. 

Arto. 3o.-OBJETO: El objeto de este 
Club es estimular _y fomentar el ideal de 
servicio como base de toda empresa digna 
y en particular estimular y fomentar: PRI
MERO: El conocimiento mutuo y la amis
tad como ocasión de servir. SEGUNDO: La 
buena fe como norma. de los negocios y 
en las profesiones; el aprecio de toda ocu
pación útil y la dignificación de Ja propia 
en servicio de la sociedad. TERCERO: La 
aplicación del ideal de servicio para todos 
los rotarios a su vida, privada, profesio
nal y pública. CUARTO: La inteligencia, 
la buena voluntad y Ja Paz entl'le las na
ciones por el compañer~o de sus hom
bres de negocios y profesionales unidos en 
el ideal de servicio. QUINTO: El Club 
Rotario de Chinandega, es una persona ju
rídica ajena a todo asunto político o reli
gioso en consecuencia no se permitirán ac~ 
tos de ninguna especie que tenga tal ca
rácter. No se estima así los actos pura
mente sociales ofrecido a una o más per
sonas en atención a su alta posición polí
tica y religiosa ya que es un Club estric
tamente de servicio. 

Arto. 4o.-REUNIONES: Sección-1.
Este Club celebrará sesiones ordinarias 
una v-ez a la semana los miércoles a las 
siete y ·media de la ~i.oche en la casa de la 
Amistad o del señor Presidente o de cual
quier otro socio para mientras se tiene lo
cal propio, entendiéndose que en una emer
gencia o por causa justificada, la Junta Di
rectiva del Club podrá cambiar la reunión 
ordinaria de cualquier serna.na a otro dja 
de la misma semana o a una hora diférente 
del-mismo día, o a un lugar diferente, o 
anular la ·reunión ordinaria de cualquier 
semana que caiga en día feriado, o por fa
llecimiento del Presidente del Club o por 
una epidemia o desastre que afecte a toda 
Ja comunidad. Sección-2.-Anualmente se 
celebrará una reunión para elegir a los fun
cionarios de este Club, a más tardar el 
treintiuno de Marzo de cada año, de acuer
do a la convdcatoria que al efecto haga la 
Junta Directiva por lo menos con un miér
coles de anticipación. 

Arto. 5o.-SOCIOS: Sección 1.-Clase 
de Socios: Hay cuatro clase de socios a sa
ber: Activos, Veteranos Activos, de Ser
vicio antérior y Honorarios. Sección-2.
SOCIO ACTIVO: Todo socio activo será · 
una persona adulta, de sexo masculino, que 
además de observar buena conducta y go
zar de sana reputación en los negocios o 
su profesión: · 

a) -Ser propietario, socio, funcionar!o 
de una compañía o gerentf:: de un negocio 
ó profesión digna y reconocida; b) ·-:Ocu
par un puesto importante, como funciona-

rio ejecutivo· y autoridad discrecional en 
un negocio o profesión digna y reconocida; 
c) .-Ser agente local o jefe de sucursal de 
un negocio o profesión digna y reconocida 
y tenga a su cargo dicha agencia o sucur
sal en calidad de ejecutivo y esté personal 
y activamente dedicado dentro de los lí
mites territoriales de este Club, al negocio 
o profesión en que esté clasificado el Club 
y que su establecimiento esté dentro de 
dichos limites territoriales. Sección - 3 
a) .-Todo socio activo de este Club será 
clasificado de acuerdo· con su negocio o 
profesión; b) .-La clasificación de todo 
socio activo será la que describa la activi
dad principal y reconocida de la razón so
cial, compañia o institución con que esté 
relacionado o si se dedica independiente
mente a un negocio o profesión, su clasifi
cación será la que describa la actividad 
principal y reconocida de su negocio o pro
fesión; c) .-Método para corregirla: La 
Directiva podrá corregir o ajustar según 
su criterio la clasificación de cualquier so
cio mientras continúa en su calidad de tal 
y cuando las circunstancias lo justifiquen: 
El socio recibirá el debido aviso de la co
rrección o ajuste que se propone hacer y 
que se le permitirá que exponga lo que a 
su juicio corresponda. Sección-4.-Sólo 
podrá haber un ~cio activo por cada cla
sificación mayor o menor respectivamente . 
de negocio o profesión exceptuando la de 
periodismo y religión, y aquéllas para las 
que se elija a un socio activo adicional de 
acuerdo con lo que disponen las secciones 
quinta y sexta de este artículo. Sección-5. 
a) .-Socio Activo Adicional: Cualquier so
cio activo podrá proponer a una persona. de 
sexo masculino de la misma empresa o es
tablecimiento con que el socio que lo pro
pone esté relacionado y el Club- podrá ele
girlo socio activo con la misma clasifica
ción del proponente siempre que dicho so
cio adicional reuna los requisitos para Jos 
socios activos. Un socio activo adicional 
es eñ .fodo resilecto un socio activo, excep= 
to que la condición de socio activo adicio
nal electo de acuerdo a las disposiciones 
anunciadas en esta sección terminará auto
máticamente al darse de baja al socio ac
tivo que lo propuso. b) .-Sujeto a la apro
bación del socio que ocupa la clasificación 
el Club podrá elegir como socio adicional 
cualquier ex-socio de un Rotary Club cuyo 
establecimiento de negocios en el que él 
está establecido y activamente OC(Upado es
té dentro de los límites territóriales del 
Club y que reuna por otra parte los requi
sitos estipulados siempre que: lQ)-En 
ningún caso habrá más de Un socio activo 
adicional elegido bajo esta estipulación de 
esta sección con respecto a cualquier cla
sificación, 29 )-Cualquier socio elegido en 
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esta forma haya terminado su condición 
de socio en su club anterior porque cesó 
de estar activamente ocupado dentro de los 
límites territoriales de ese Club en la cla
sificació:q de negocios o profesional bajo 
la cual estaba clasificado en ese Club, y 
3Q)-Que un socio activo adicional elegido 
bajo esta disposición de esta sección cesará 
de serlo cuando la clasificación queda va
cante, siempre que cuando la clasificación 
sea nuevamente ocupada, él puede (sin 
perjuicio del derecho d,el ocupante de la cla
sificación de proponer un socio activo adi
cional como se estipula en el inciso a) .de 
esta sección) ser entonces reelegido. Sec
ción-6. Clasificación de Religión y Perio
dismo. Los representantes de más de una 
religión y demás de uno de los periódicos 
que se publican dentro de los límites t~rri
toriales de este Club podrán ser- elegibles 
para socios activos con la misma clasifi
cación, siempre que, por lo dem~s reunan 
los requisitos para los socios activos. Sec
ción-7. Funcionarios Públicos. Las perso
nas que hayan sido elegidos o nombrados 
para ocupar cargos públicos solamente por 
un período determinado, no podrán ser ele
gidos socios activos de este Club con la cla
sificación correspondiente a tales cargos. 
Esta clasificación no se aplicará a quie
nes ocupan puestos en Colegios, E8<:~elas 
u otras Instituciones docentes. Secc1on-8. 
Preferencia Local.-Ningún agente local o 
jefe de sucursl'.ll ~e una empres.a cuyo esta
blecimiento prmc1pal se halla situado fuer~ 
de los límites territoriales del Club, pod~a 
ser el~gido socio activo cuan~o ?aya soc:;10 
en perspectiv~ cuyo esta~lec1m1ento prm
cipa.I de negocio se. halle situad~ dentro de 
los límites territoriales de est~ Club. Sec
ción-9 . .- Socio Veterano Activo. a)
Cualquier socio activo de este Club. 1) .
que sea y haya sido socio ac?vo de e~te u 
otro Club por un total de qumce o ,ma~ a
ños. 2) .-Que teniendo .sesen~a o mas anos 
de edad haya sido socio activo de uno o 
más Clubes por un total de diez años o 
más. 3) .-Que sea funciona!iP o ex-fun
cionario de Rotary International o cual
quier socio de servicio anterior de e~te 
Club y que cuando dejó de s~r.socio actI~o 
de este Club, reunía los reqms1tos de ~10 
veterano activo previamente establecido 
en esta sección. Podrá si así lo desea, pasar 
a ser socio veterano activo de este. Club 
notificándolo por escrito al s~creta~10 del 
mismo. b) .-Cualquier socio ~ctivo _de 
un Club que tenga sesenta . y eme? an~s 
de edad o más y que haya sido socio a<:t.1-
vo de uno o más clubes por un total de cm-
co años o más pasará automáticamente a 
ser socio veterano activo. e) .-Este Club 
podrá elegir socio veterano ~ctivo. si así 
lo desea, a cualquier ex-socio activo de 

cualquier Club que h~ya sido socio vde· 
rano activo de su Club, siempre que dicho 
ex-socio resida dentro de los límites terri
toriales del Club o dentro de la zona cir
cunvecina. d) .-El socio- veterano activo 
tendrá todos los derechos, privilegios y 
obligadones de un s_ocio activo con las ex
cepciones siguientes: lo.) .-Que no se le 
considerará representante de una clasifica
ción, y 2o.) .-No tendrá derecho a propo
ner un socio activo adicional. Este Club 
podrá admitir como socio activo a otra 
persona elegible dentro de la clasificación 
del negocio o profesión del socio veterano 
activo. Sección-10.--Socios de Servici~ -~ !l
terior, a) .-Cualquier ex-socio activo de un 
Club que se le haya dado de baja como so
cio activo por haberse retirado del ejerci
cio activo de su negocio o profesión, po
drá ser elegido socio de servicio anterior 
en este Club, siempre que haya sido socio 
activo de uno o más Clubes por un térmi
no de cinco o más años, dicho ex-socio podrá 
ser elegido socio de servicio anterior ta.n 
pronto como deje de ser socio activo o en 
cualquier fecha posterior siempre que- reu
na los demás requisitos para socio de ser
vicio anterior. Si se retira de los nego
cios o de su profesión después de haber de
jado de ser socio de un Club, no será ele
gible socio de servicio anterior dicho ex
socio deberá residir y continuar residien
do dentro de los límites territoriales de este 
Club o dentro de la zona circunvecina a no 
ser que haya sido socio activo de este Club, 
en cuyo caso puede residir y continuar re
sidiendo en la localidad en que residía cuan
do cesó de ser socio activo de este Club. 
b) .-Un socio de servicio anterior tendrá 
los mismos derechos, privilegios y obliga
ciones de un, socio activo, con las excep
ciones siguientes: lo.) .-No se le consi
dera representante de una clasificación. 
2o.) .-No podrá hacer uso de la facultad 
de pasar a ser socio veterano activo (a me
nos que lo haya de a.cuerdo con lo dispues
to en la Sección-9 inc. a) de este artículo) 
y 3o.) .-No tendrá derecho a proponer un 
socio activo adicional. Sección-11.-Socio 
Honorario. - a) .-Una persona adulta de 
sexo masculino, que resida, o haya resi
dido dentro de los límites territoriales del 
Club y que se haya distinguido por servi
cios meritorios en la promoción de los idea
les rotarios localmente o en cualquier par
te, podrá ser elegido socio honorario del 
Club. b) .-Los socios honorarios estarán 
exentos del pago de_ cuotas de ingr~os y 
ordinarias, no tendrán derecho a voto ni po
drán ser elegidos para desempeñar ningún 
cargo en el Club; no les corresponderá par
ticipación en ninguno de los bienes del 
Club; ni se les considerará representantes 
de una clasificación, pero tendrán derecho 
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de asistir a. las reuniortes y de disfrutar t rir derechos y obligaciones para el Club 
de ~os demás privilegios del Club. ~ingún con todas las facultades que la Ley le con: 
socio honorario de este Club gozara de de- cede a los apoderados generalísimos. Pro
rechos, ni privilegio alguno en ningún otro curará la buena armonía entre los socios, 
Club. fomentará la confraternidad entre ellos, 

Arto. 6o.-Funcionarios y Directores.- oirá las quejas y observaciones, procuran
Sección-1.-Este Club estará regido por do remediar las faltas en lo que pueda y re- · 
una Directiva constituida en la siguient:e solviendo por si dificultades en los casos de 
forma: Un Presidente, Un Past Presiden- urgencia, dando cuenta de ello a la Junta 
te, Un Vice-Presidente, Un Tesorero, Un Directiva en la primera reunión. Pondrá el 
Pro-Tesorero, Un Secretario, Un Pro-Se- visto bueno a los recibos de gastos acorda
cretario, Un Director del Régimen lnte- dos, lo mismo que a los estados de cuenta 
rior, Un Presidente de Relaciones Profe- mensuales suscritos por el Tesorero, libra
sionales, Un Presidente de Asuntos de In- rá cheques a nombre .del Club con su fir
terés Público, Un Pvesidente de Relaciones ma y la contra firma del Tesorero a la cuen
Internacionales y Un Macero. Sección-2.- ta corriente que tenga el Club en alguna 
Con excepción de lo que dispone especifr institución bancaria, o cuentas de depósi
camente estos Estatutos la Decisión de la tos o ahorro, verificará arqueos en la caja 
Directiva en todos los asuntos del Club se- del Club cuando lo crea conveniente y ejer· 
rá definitiva y estará sujeta solamente a la cerá todas las atribuciones que Le corres
apelación del mismo Club; tendrá autori- pon.dan por estos Estatutos. Sección 7.-El 
dad general sobre todos los funcionarios Vice-Presidente, presidirá las reuniones y 
y Comités y podrá declarar vacante cual- asambleas del Club y de .la Directiva en 
quier puesto, por causa justificada. Ten- ausencia del Presidente y desempeñará las 
drá el carácter de Consejo de Apelación pa- demás obligaciones inherentes a su cargo. 
ra juzgar las disposiciones dictadas por los Sección-8.-El Secretario: Tendrá la obli
funcionarios y los acuerdos de los Comités. gación de llevar al día el libro de Registro 
Cualquiera de las decisiones de la Junta Di- de socios y de asistencia a las reuniones, 
rectiva podrá ser objeto de apelación ante enviar convocatorias a las reuniones del 
el Club y las que sean objeto de tal apela- Club o Asamblea, lo mismo que de la Di
Ción sólo podrán revocarse por el voto de rectiva y de los Comités. Levantar y con
las dos terceras partes de los socios pre- servar las actas de tal•es reuniones y· con
sentes en una reunión ordinaria señalada testar a la mayor brevedad posible la co
par la Directiva y en la que haya quórum. rrespondencia y comunicados que le orde
El Secretario dará aviso de tal apelación a ne la Directiva, y demás obligaciones pro
todos los socios del Club, por lo menos cin- pias de su cargo. Sección-9.-El Pro-Se
co días antes de dicha reunión. Sección-3. cretario: Tendrá todas las· obligaciones que 
- Los funcionarios de este Club tomar4n le asigne la Directiva en el auxilio del de
posesión de su cargo el día uno de Julio sempeño de la secretaría. Sección-10.
sigu~ente a su elección y lo _<~ese~peñarán El Past. Presidente: Será un corisejero de 
por el período para el que fue elegido o has- la Directiva y servirá de enlace para pro
ta que quien haya de sucederle haya E¡ido curar el cumplimiento de las resoluciones 
elegido y tomado posesión del cargo. Todo tomadas en la Administración anterior. 
funcionario y todo Director deberá ser so- Sección-11.-El Tesorero: Deberá custo· 
cio activo (o-activo adicional), veterano diar todos los fondos y rendir cuenta de 
activo o de servicio anterior y debe estar ellos al Club, mensualmente, lo mismo que 
al día en sus obligaciones y deberes con el en cualquier otra ocasión que lo exija la Di
Club. Sección-4.-El Cuerpo administra- rectiva o Asamblea General, y desempeña
tivo y gubernamental de este Club será la rá las demás obligaciones inherentes a su 
Junta Directiva antes mencionada, la que cargo. Al cesar en el cargo, entregará a 
sesionará todos los lunes a las siete y me- su sucesor o al Presidente todos los fon
dia de la noche. Sección-5.-La Junta Di- dos, libros de cuentas, y demás bi,enes del 
rectiva organizará tres fiestas oficiales de Club que tenga en su poder. Sección-12.
gala durante el año: 1)-Para el cambio El Pro-Tesorero: Asumirá las funciones de 
de Directiva en la primera reunión ordi- Tesorero cuando éste se ausente de la loca
naria del Club en Julio; 2)-Para. la visita lidad temporalmente o se enfermare. Sec
oficial del Gobernador del Distrito 424 de ción-13.-El Director de Régimeq Interior: 
Rotary International y 3) .-Para la épo· Es el principal funcionario del Club, ya 
ca de Navidad. Sección-6.-El Presidente que es el· encargado de presidir todos los 
de la Directiva presidirá las reuniones y Comités y hacer que trabajen a.rmónica
a.sant>leas del Club y de la Directiva y de- mente procurando que se llenen los pro
sempeñará las demás obligaciones inhe· gramas trazados, por los presidentes de 
rentes a su cargo, y será el representante cada Comité a su cargo. Sección-14.-El 
Jurídico de esta asociación pudiendo adqui- Presidente de Relaciones Profesionales:· 
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Deberá procurar que el Club se proyecte en 
la comunidad en las relaciones entre pa
trones y obreros, entre profesionales de 
distintas ramas y entre las personas que 
tienen sus actividades en la ciudad con pro
yecciones al agro. Sección-15.-El Presi
dente de Asuntos de Interés Público: Pro
curará que trabajen sus Comités y se pro
yecten sus actividades sobre la comunidad, 
haciendo lo posible porque llenen sus pro
gramas y Rotary sea una realidad en la co-

. munidad. Sección-16.-EI Presidente de 
Relaciones Internacionales: Procurará que 
llenen su cometido los comités a su cargo 
y que se fomenten las relaciones interna
cionales contestando la correspondencia lo 
más pronto posible y buscando como crear 
vínculos a nuestro Club, con los otros 
países, en especial con nuestros Distritos 
pareados. Sección-17.-El Mecero: Se en
cargará de hacer amena las reuniones del 
Club y atenderá a los socios visitantes 
procurando relacionarfos con los socios pre· 
sentes llegará por lo menos con media ho· 
ra de anticipación a las iniciaciones de las 
reuniones, Asamblea del Club o sesiones de 
Directiva, y cumplirá con los cometidos 
que le asigne el Presidente y los demás de· 
beres correspondientes a su cargo, 

Arto. 7o.-Cuotas de Ingresos y Ordina
rias. Sección-1.-Todo socio activo, vete
rano activo y de servicio anterior de este 
club, lo mismo que el adicional, deberá pa· 
gar la cuota de ingreso y las cuotas ordi· 
narias que prescriba el reglamento del 
Club, a excepción hecha del socio vetera· 
no activo o de servicio anterior a quien por 
haber sido socio activo de este Club, no se 
le exigirá que pague una segunda cuota 
de ingrei;¡o. 

Arto. 80.-Duración de la calidad de 
socio: Sólo los socios solventes podrán apa· 
drinar nuevos socios y la Directiva dirá 
cuándo se inicia una votación, ordenando 
al Secretario lo concerniente. Sección-1.
Período: La calidad de socio durará mi·en
tras existe el Club a menos de que se ter
mine de acuerdo con lo que se dispone a 
continuación: Sección-2.-Motivos de Baja: 
a)-Un socio activo dejará de ser socio 
automáticamente cuando dejó de estar de
dicado, activo y personalmente dentro de 
los límites territoriales del Club, al negocio 
o profesión que determinó sus clasifica
ciones dentro del mismo, o deje de tener 
su establecimiento de negocio dentro de los 
mismos limites, o deje de estar relacionado 
con dicho establecimiento. b) .-(1) .- Un 
socio activo adicional electo bajo las esti
pulaciones del Arto. 5. - Sección a) de 
estos estatutos dejará de serlo automáti
camente cuando .el socio activo que lo pro
puso se retire del Club o pase a ser socio 
veterano activo de este Club. Sí dicho so-

cio adicional es el-egido inmediatamente 
socio activo de este Club, no se le exigirá 
que paque una segunda cuota de ingreso. 
(2) .-Un socio activo adicional elegido 

según lo dispuesto en el artículo 5.-Sec
ción 5. (b) dejará .de serlo cuando la cla· 
sificación quede vacante, siempre que cuan· 
do la clasificación vuelva a ser ocupada 
puede ser entonces reelecto (sin perjuicio 
del derecho del que ocupa la clasificación 
de proponer un socio activo adicional se
gún las estipulaciones de proponer un so
cio activo adicional según las estipulaciones 
del artículo 5.-Sección-5. (a) de estos 
Estatutos. (3) .-Un socio que haya sido 
elegido veterano activo dejará de serlo 
automáticamente cuando deje de residir 
dentro de los límites territoriales de este 
Club o dentro de la zona circunvecina. Es· 
ta disposición se aplicará en el caso del 
que haya pasado a ser socio veterano ac
tivo automáticamente o por su propia vo· 
luntad. ( 4) .-Un socio de servicio ante
rior dejará de serlo automáticamente cuan
do reingrese a la vida activa, comercial o 
profesional o deje de residir dentro de los 
límites territoriales de este Club o dentro 
de la zona circunvecina. La segunda de es
tas disposiciones no se aplicará a un socio 
de servicio anterior que haya sido socio 
activo de este Club. Ese socio puede resi· 
dir y continuar residiendo en la localidad 
que residía cuando cesó de ser socio activo 
de este Club. (5) .-Un socio honorario 
dejará de serlo automáticamente el treinta 
de Junio siguiente a la fecha de su elec· 
ción. No obstante la Directiva podrá, si así 
lo desea y acuerda, continuar de año en 
año dicha calidad de socio honorario para 
el año siguiente. La Directiva podrá con· 
tinuar dicha distinción aunque la persona. 
elegida haya dejado de residir dentro de 
los límites del Club. Sección-3.-Reingre· 
sos: Cuando un socio activo del Club deje 
de serlo de acuerdo con lo indicado en la 
sección-2, precedente podrá presentar una 
nueva solicitud de ingreso para la misma u 
otra clasificación. Tal solicitud hecha por 
un socio adicional según la disposición del 
artículo V. Sección-5, (a) de estos Esta· 
tutos será considerada antes que ninguna 
otra que pudiera existir para tal clasifi
cación. Si se elige socio no se le exigirá que 
pague una segunda cuota de ingreso. Sec
ción-4.-Baja por falta de pago: Todo so
cio que deje de pagar su cuota dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la .fecha 
señalada para hacerlo, será notificado por 
el Secretario; en carta dirigida a su últi
ma dirección conocida, y de no pagar la 
cuota pendiente dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de la notifica
ción, su calidad de socio terminará auto- · 
máticamente. La Directiva podrá, si así 
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lo desea, readmitir a dicho socio a petición 
del mismo y previo pago de la cantidad a
d-eudada, disponiéndose que no se podrá 
reelegir socio activo a ningún ex-socio si 
su clasificación anterior ha sido cubierta. 
Sección-5.-Baja por falta de asistencia: 
{a) .-Un socio activo, veterano activo o 
de servicio anterior, excepto en los casos 
previstos en este Artículo, que falte con
secutivamente a cuatro reuniones semana
les del Club, sin compensar estas ausen
cias según se dispone a continuación, o sin 
ser dispensado por la Directiva, por un mo
tivo justificado y suficiente, dejará de ser
lo automáticamente. Cualquier socio que 
falte a una reunión ordinaria de este Club 
podrá compensar su ausencia asistiendo a 
una reunión ordinaria de cualquier otro 
Rotary Club o Rotary Club Provisional 
dentro de los seis días precedentes o si
guientes a la fecha de la falta de asistencia, 
o en el mismo día de esta fecha, acreditán
dosele la asistencia a este Club, siempre 
que el Secretario de dicho Club visitado, 
o el socio mismo, comuníque a este Club di
cha asistencia. En caso de que un socio 
activo, veterano activo o de servicio an
terior de este Club se presente la hora y 
en el lugar de las reuniones ordinarias de· 
cualquier otro club con el objeto de asis
tir a la reunión de dicho Club, y que éste 
haya omitido o aplazado su reunión co
rrespondiente a esa semana, o haya cam
biado la hora o el lugar de dicha -reunión 
este Club le acreditará a dicho socio la 
asistencia correspondiente a la semana por 
la cual tendría derecho a crédito si dicha 
reunión se hubiera celebrado a la hora y 
en el lugar correspondiente, _siempre que 
el secretario del Club visitado, o el socio 
mismo, comunique a este Club dicha cir
cunstancia. A cualquier socio activo, ve
terano activo o de servicio anterior de este 
Club que sea funcionario de Rotary Inter
national, o miembro del Comité de Rotary 
lnternational, Representante del Gober
nador de Distrito o Empleado de Rotary 
International, que falte a una reunión or
dinaria de este Club para atender asuntos 
de Rotary, se le acreditará la asistencia a 
la reunión a que faltó mientras atendía, 
tales asuntos, siempre que el socio comuni
que a este Club dicha circunstancia. A 
cualquier socio activo, veterano activo o 
d-e servicio anterior de este Club, que falte 
a una reunión ordinaria de este Club, mien
tras viaje siguiendo una ruta razonable di
recta, de idea o de regreso, a una conven
ción de Rotary International, una Asam
blea International, un Instituto Rotario 
para funcionarios y Ex-Funcionarios de 
Rotary International, una conferencia In-
ternacional Rotaría, una reunión de un 
Comité Rotary Internacional, una conf e-

rencia de Distrito. Un fustituto de Distri
to de Información Rotaria, una Asamblea 
de Distrito o una reunión ínter-Clubes de
bidamente anunciada, se le acredita la asis
tencia a dicha reunión ordinaria de este 
Club, siempre que el socio comunique a 
este Club dicha circunstancia. Un socio ac· 
tivo, veterano activo o de servicio anterior 
ausente de una reunión ordinaria de este 
Club, que, dentro ·de los seis días prece
dentes o siguientes a la fecha de la falta 
d-e asistencia, o en el mismo día de esta, 
asista a una convención de Rotary Inter
national, una Asamblea International, un 
Instituto Rotario para Funcionarios y Ex
Funcionarios de Rotary International, una 
Conferencia Internacional Rotaría, una 
Reunión de un Comité de Rotary Inter
national, una Conferencia de Distrito, un 
Instituto de Distrito de Información Rota· 
ria, una Asamblea de Distrito o una reu
nión inter-Clubes debidamente anunciada, 
se le acreditará su asistencia a dicha reu
nión ordinaria de este Club, siempre que 
el socio comunique a este Club dicha asis
tencia, (b) .-Un socio activo, un vetera
no activo o de servicio anterior, excepto en 
los casos previstos a continuación que du
rante el prmero o segundo semestre de un 
año rotario no alcance el sesenta por cien
to de asistencia, dejará de serlo automá
ticamente, a menos que la Junta Directiva, 
lo dispense por un motivo justificado y su
ficiente. (c) .-Un socio veterano activo o 
de servicio anterior que debido a prolonga
da enfermedad o impedimento físico, tamr 
bién prolongado, no esté en condiciones 
materiales de cumplir con las obligacio· 
nes de esta Sección, podrá, mediante soli
citud dirigida a la Junta Directiva ser dis
pensado por el tiempo que dure tal condi
ción del cumplimiento de los requisitos de 
asistencia, y su ausencia no se tomará en 
cuenta al computar el promedio de asisten· 
cia del Club. ( d) .-Un socio veterano ac
tivo o de servicio anterior ·que haya sido 
socio de uno o más Rotary Clubes por un 
total de veinte o más años, y que haya 
cumplido sesenta y cinco años de edad po
drá notificar por escrito al secretario su 
deseo de que se le exima de cumplir con los 
requisitos de asistencia. Si la Directiva lo 
aprueba, la asistencia o ausencia de dicho 
socio no se tomará en cuenta al computar 
el promedio de asistencia del Club. Sec
ción-6.-Bajas por otras causas: La Di
rectiva podrá dar de baja a cualquier so
cio que deje de reunir los requisitos de 
socio de este Club; si es que así lo deciden 
por lo menos las dos terceras partes de 
sus miembros en una sesión convocada es
pecialmente al efecto. (b) .-La Directiva 
podrá da,r de baja a cualquier socio, por 
cualquier razón que la Directiva juzgue 
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suficiente, si es que así lo deciden por lo 
menos las dos terceras partes de sus miem
bros en una sesión convocada especial
mente al efecto. ( c) . .:_En cualquiera de los 
casos (a) y (b), se dará aviso por escrito 
al interesado, por lo menos con diez días 
de anticipación, y se le dará la oportuni
dad, de presentar por escrito su respuesta 
dad, de presentar por escrito su respuesta a 
la Directiva. También tendrá el privilegio 
de comparecer ante la Directiva para pre
sentar su caso. Este aviso se entregará per
sonalmente o por medio de carta certificada 
a la última dirección conocida del inte,resa
do. (d) .--En caso que la Directiva decida 
dar de baja a un socio, el secretario debe 
dar aviso por cscritQ al interesado dentro de 
los siete días siguientes a la decisión de la 
Directiva, _y tal socio podrá dentro de los 
catorce días siguientes a la fecha de tal a
viso, notificar por escrito al secretario su 
intención de apelar ante el Club o bien de 
someter el asunto a arbitraje, de acuerdo 
con lo que establece el artículo XII de estos 
Estatutos. En caso de que dicho socio ape
le, la Directiva señalará la fecha de la au· 
diencia para escuchar la apelación en una 
reunión ordinaria del Club, dentro de los 
veintiún días siguientes al recibo de ta1 
comunicación. Por lo menos cinco días an
tes de la reunión, se dará aviso por escri
to. de la misma a todos los socios del Club 
indicándose el objeto de la misma y sólo 
los socios del Club se les permitirá estar 
presentes cuando se considere la apelación 
en dicha reunión. (e) .-Cuando la Junta 
Directiva haya dado de baja a un socio ac
tivo en la forma establecida en esta sec· 
ción, el Club no elegirá otro nuevo socio 
para cubrir su clasficación hasta que el 
plazo de apelación no haya expirado y la 
decisión final del Club o de los árbitros 
no haya sido dada a conocer. (f) .-La de
cisión de la Junta Directiva será definitiva 
si no se apela ante el Club o no se recurre 
al arbitraje en caso de apelación la deci
sión del Club será definitiva. Sección-7.-

. Renuncia: La renuncia de cualquier so
cio de este Club debe hacerse por escritq. 
(dirigida al Presidente o al Secretario) y 
será adnntida poda Directiva siempre que 
el renunciante haya satisfecho todas sus 
deudas para con el Club. Sección-8.-Pér
dida de los Derechos sobre los Bienes del 
Club: La persona que por cualquier causa 
deje de pertenecer al Club, perderá todos 
sus derechos sobre los fondos u otros bie
nes del Club. Artículo 9o.-Asuntos de Ca,
rácter Público: Sección-1.-El Bienestar 
general de la colectividad interesa a los 
socios de este Club y los méritos de cual-
quier asunto de carácter público que se re
lacione con tal 'bienestar pueden ser impar
cial o inteligentemente estudiado y discu-

tido en una reunión del Club para ilustrar 
a los socios en la formación de sus opinio
nes personales. No obstante este Club no 
emitirá opinión alguna sobre m~idas ten
dientes de carácter público que sean moti
vo de controversia. Lo resuelto en las se· 
siones ordinarias de los miércoles es obli
gatoria para todos los socios aún para los 
ausentes y sin lugar a recurso ulterior al
guno. No se. admite voto por poder, pues 
es obligación del socio concurrir a las -se· 
siones. Sección-2.-Este Club no apoyar~ 
o recom!endará candidato alguno para pues
tos públicos, ni discutirá, en ninguna de 
sus reuniones los méritos o defectos de ta
les candidatos. Sección-3.-Se prohibe ter
minantemente a todos los socios del Club 
que en las sesiones tanto del Club como 
de su Directiva ordinaria o Extraordina· 
ria, se discutan asuntos de carácter polí· 
tico o religioso, para evitar que surjan 
problemas de tal naturaleza, ya que el 
Club es de servicio a la comunidad y aje· 
no a esta clase de actividades. Los socios . 
en lo particular y fuera de las reuniones 
del Club pueden profesar la religión o par
tido político que sea de su agrado. Sección-
4.-Cuando se trate de adquirir ·bienes in· 
muebles para el Club o enajenar o grav8.l' 
dichos bienes se necesitará el voto de los 
dos tercios favorables de los socios que 
asistan a dicha Asamblea convocada al 
efecto, y los que no asistan su voto se su· 
ma a la mayoría. Artículo 10.-Publica· 
ción Oficial: Sección-1.-Al aceptar la ca· 
lidad de socio activo, veterano activo o 
de servicio anterior de este Club, el socio 
se constituye en suscriptor voluntario de 
la publicación mensual de Rotary Interna
tional. Su suscripción será por período de 
seis meses, y continuará mientras sea so· 
cio del Club y hasta el final de cualquier 
período de seis meses. en que dicha perso· 
na deje de ser socio del Club: Sección-2.
El Club cobrará a cada socio el valor de la 
suscripción por semestres anticipados. El 
secretario dará entrada a est~ suscripcio· 
nes y a las sumas cobradas en una cuenta 
especial de suscripciones que será remitida 
a Rotary International. Sección 3.-La 
Junta Directiva de Rotary International po
drá prescribir estos Estatutos, prescindien
do de este artículo para uso de los clubes 
situados fuera de los. Estados Unidos y el 
Canadá. Artículo 11.-Aceptación ,.del ob· 
jetivo y cumplimiento de los Estatutos y 
Reglamento: Al pagar un socio sus cuo· 
tas de ingreso y ordinarias acepta los prin· 
cipios de Rotary expresados en su ob
jetivo, y se compromete a cumplir y regir· 
se de acuerdo con los Estatutos y Regla· 
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mento de este Club. Sólo bajo estas condi
ciones tendrá derecho a los privilegios del 
Club. Ningún socio puede excusarse de 
faltar a los Estatutos y Reglamento dan
do como razón no haber recibido un ejem
plar de los mismos. Artículo-12.-Arbi
traje: Si llegare a suscitarse alguna diver
gencia entre uno o más socios o ex-socios 
y el Club, o algún funcionario o la Directi-

. va del Club, relacionada con la calidad de 
socio o algún supuesto caso de violación 
de los Estatutos o Reglamento o la expul
sión de algún socio del Club, o en general 
con cualquier asunto que no pueda ser re
suelto satisfactoriamente por las normas 
establecidas para ello, los asuntos en des
acuerdo se resolverán por el sistema de ar
bitraje. Cada uno de las partes nombrará 
un árbitro y los árbitros escogerán un Juez. 
La decisión a que lleguen los árbitros o el 
Juez en caso de desacuerdo de los árbitros 
será la decisión fina y obligatoria para las 
partes. Artículo 13.-Reglamento: Este 
Club adoptará un reglamento que no esté 
en desacuerdo con los Estatutos y Regla
mento de Rotary International (ni con los 
Reglamentos de Procedimientos si se trata 
de Administración por Areas), ni con Esta
tutos que contienen disposiciones adiciona
les para el Gobierno de este Club. Dicho 
Reglamento deberá ser enmendado perió
dicamente, de acuerdo con lo que prescri
ba el mismo Reglamento. Articulo 14.-En
miendas: Sección-1.-Fecha: Estos Esta
tutos, excepto en los casos de emergencia 
previsto en el Reglamento de Rotary In
ternational, se enmendarán de acuerdo con 
nuestras leyes. Sección-2.-También se 
podrán enmendar estos Estatutos cuanélo 
Rotary International adopte enmiendas a 
sus Estatutos en Convenciones de año par, 
pero dichas enmiendas p~ra que sean in-
corporadas a estos Estatutos se necesita 
de. previo que sean aprobadas por el Ejecu
tivo en su oportunidad. Sección-3.-Los 
presentes Estatutos podrán ser reforma
dos después de dos años de estar en vigen
cia si lo estima conveniente la Directiva 
y el proyecto de reforma será presentado 
a la Secretaría del Club con la firma de 
diez socios; la Directiva lo someterá . al 
conocimiento de la Asamblea que corres
ponda a la reunión de la semana siguiente, 
la que resolverá si acepta o rechaz~ el pro
yecto de modificación propuesto. Sección-4. 
-Sólo la Asamblea ·convocada con un mes 
de anticipación podrá acordar la disolu
ción del Club Rotario de Chinandega, por 
los dos tercios de los votos de los socios 
presentes a los que se le sumará esa reso
lución -los votos de los ausentes, favora-

ble a lo que resolvió la mayoría y en caso 
llegare a tener bienes el Club, muebles 
o inmuebles se venderán al mejor pos
tor y su producto se repartirá entre los 
centros de beneficencia de la localidad por 
iguales partes. Sección-5.-El Ejecutivo 
podrá también en cualquier momento, si 
juzgare conveniente que esta Asociación 
benéfica y de servicio no está ajustada a 
las leyes y a su propio Reglamento revocar 
la aprobación de los presentes Estatutos 
procediendo desde luego a la disolución de 
nuestra Asociación sin que en ningún caso 
las decisiones del Ejecutivo por medio del 
Ministerio de Gobernación puedan ser ob
jeto de reclamo o indemnización. En todo 
caso el Ministerio de Gobernación, queda 
facultado para la suspensión. de los Esta· 
tutos en forma provisional cuando a su 
juicio lo estime oportuno, o por quejas de 
la tercera parte de los asociados, debida· 
mente fundamentadas, mientras se corrí· 
gen las anomalías o violaciones apuntadas 
por los quejosos. Sección-6.-Elévese al 
conocimiento del Supremo Gobierno para 
su aprobación de estos Estatutos que son 
la Carta. Constitutiva del Rotary Club de 
Chinandega y surtirán sus efectos legales 
de su publicación en "La Gaceta" Diario 
Oficial por parte del Ejecutivo. Dado en 
la Casa de la Amistad a las siete y media 
de la noche del día lunes treinta de Enero 
de mil novecientos sesenta y siete, todo en 
la ciudad de Chinandega, Nicaragua, Cen-
tro América. (f) Hernán Estrada. (f) Feo. 
Rod. Hernández. (f) J. M. Silva. (f) Al
fonso Velásquez. (f) D. Quintana S. (f) 
Gustavo Mendoza. (f) R. Munguía. (f) F. 
Meléndez. '(f) F. Urey. (f) F. Carrillo. (f) 
Edmunde> Rojas E. (f) J. Reyes M. (f) 
M. González. (f) Carlos Gríos Ch. (f) H. 
Sequeira C. 

Es conforme con su original y para los 
fines legales, libro la presente certifica· 
ción en la ciudad de Chinandega, a las siete 
de la noche del miércoles ocho de Febre
ro de mil novecientos sesenta y siete. "Año 
Rubén Darío". -' Horacio Sequeira Cam· 
puzano, Secretario. 

SEGUNDO. - Cualquier reforma a los 
presentes Estatutos, deberá someterse a 
la aprobación del Ejecutivo, el cual en 
cualquier momento si juzgare q11e esta A
sociación, no se ajusta a las leyes y a sus 
propios reglamentos, podrá revocar la a
probación dada y proceder a su disolución 
sin que en ningún caso, las decisiones del 
Ejecutivo a este respecto, puedan ser ob
jeto de reclamo o indemnización alguna. 
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En todo caso el Ministerio de la Gober
nación, se reserva el derecho y queda por 
consiguiente facultado para la suspensión 
de los Estatutos en forma provisional o de
finitiva cuando a su juicio lo estime con
veniente por quejas de los dos tercios de 
los Asociados debidamente fundamentadas 

para mientras se corrigen las anomalías 
o violaciones apuntadas por los quejosos. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Mañagua, D. N.,- catorce de Marzo de mil 
novecientos sesenta y siete. - "Año Ru
bén Darío". - LORENZO GUERRERO.
El Ministro de la Gobernación. - Vicente 
Navas A.". 

Hacienda y Crédito Público 

Autorízase al Recaudador General de Aduan88 
Emitir Cheques para Reclamol!I y Devoluciones 

No. 40 . 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero.-Autorfzase al Recaudador General de Aduanas para emitir Cheques con 
cargo a la Cuenta cfondos para Reclamos y Devoluciones•, hasta por valor de Sesenta 
Mii Seiscientos Sesenta y Nueve Córdobas con Ochenta y Nueve Centavos ((J60.069.89) 
conforme el siguiente detalle: 

Reclamo 
No, Póllza No. 

14010 559 P. Cab. 

14029 13269 Managua 
' 

14064 13886 Managua 

14086 14078 Managua 
' 

14088- 14290 Managua 

14090 14485 Managua 

14408 18538 Managua 

14413 18307 Managua 

14418 19042 Managua 

14419 18712 Managua 

14428 19246 i\\anagua 

14433 't 7829 Managua 

14434 275753 
14443 05310 
14446 21889 

Managua 
Managua 
Managua 

14447 04113 Managua 

14465 06239 Managua 
14476 28345 . Corinto 
14478 19511 Managua 

14479 204992 
14481 203384 
14482 205259 

Manaiua 
Managua 
Managua 

keclamante: 

Nephine OoldlMinlng Company r/o 
Mariano Argüelfo 

Neptune Oold Mlning Company e/o 
j. Vassalli & Co. 

Neptune Ootd Minlng Company e/o 
J. Vassalli & Co. 

Neptune Oold Mining Company c/o 
J, Vassa!li & Co. 

Neptune Oold Mlnlng Company c/o 
J. Vassalli & Co. 

Neplune Oold Minlng Company c/o 
J. Vassalli & Co. 

Esso Standard Oíl S.A. e/o Pedro 
Santamarfa Lota 

Esso Standard Oíl S.A. e/o Pedro 
Santamarfa Lota 

Esso Standard Oil S.A. e/o Pedro 
Santamarfa Lola 

Esso Standard 011 S.A. e/o Pedro 
Santamarfa Lota 

Cia. Nacional Productora de Ce
mento 

Silvio Argüello Cardenal e/o lnd. 
Quezalsa, S. A. 

Max Najrnan 
Discos S.A. e/o Smith Lugo & Co. 
Pl)wood de Nicaragua S.A. c/o Pe· 
dro Santamarfa Lola 

Manufacturas Bertha Argüello de 
lacayo c/o Comercial Centroame· 
rica na 

Auto Comerclal.S.A. 
Pedro Santamarf a Lota 
Esso Standard Oil S.A. e/o Pedro 
Santamarfa Lota 

Diario cNovedades> 
Diario cNovedades• 
Diario cNovedades• 

Córdob11 

<J 1.529.08 

85.47 

52.78 

81.02 

0800 

26.74 

42.63 

23.59 

45.29 

111.44 

150.50 

373.66 
114.84 
57.68 

106.89 

1~8:45 
3.265.30 
1.863.68 

50.96 
225.35 
177.80 
252.70 
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Reclamo 
No. Póliza No. Reclamante Córdobu 

14483 206168 Managua Diario cNovedades~ ci 133.40 
14487 26223 Corinto Benjamln Stavisky 849.55 
14490 21107 Managua Cfa. Nac. Productora de Cemento 52.40 
14491 21106 Managua Cfa. Nac. Productora de Cemento 67.35 
14492 19191 Managua Laboratorio Nic. Quím. lnd. S.A. 121.31 
14494 22827 Managua Ricardo Argilello Pravia c/o J. Vas 

salli & Co. Managua, D.N. 180.11 
14495 22572 Managua J. Vassalli & Co. 304;43 
14496 17442 Mana5ua Industrias livianas S.A. e/o J. Vas-

salli & Co. Managua 110.25 
14498 22165 Managua Industrias Quezalsa, S.A. 130 48 
14518 275948 Managua Laboratorios Pomar A. Poveda J. y 

P.C. Marenco Cfa. Ltda. e/o Sucres. 
Delgadillo S A. Managua. D.N. 29.25 

14524 21534 Managua Esso Standard Oíl S.A. e/o. Pedro 
Santamarfa Lola 17.64 

14525 21451 Managua Esso Standard Oil S.A. e/o Pedro 
Santamarla Lota 38.92 

14526 20705 Mana¡ua Es;o Standard Oil S.A. e/o Pedro 
Santamarla Lota 21.42 

14527 21545 Managua Esso Standard Oil S.A. e/o Pedro 
Santamarla Lota 45.85 

14529 33266 Corinto Van Leer Envases de Centro Améil· 
ca S.A. c:/o J. Vassalll & Co. 78.75 

14530 2474 P. Som. Vfctor M. Delgadillo & Co. 12460 
14542 35741 Corinto Van Leer Envases de Centro Amérl· 

ca S.A. e/o J. Vassalli & Co. 70.91 
14546 33432_ Corinto Lyonet E. Agullar c/o Pedro Santa· 

maria Lola 99.26 
14547 4226 P. Blanca Industrias Cerámica Centroamerica· 

na S.A. e/o Pedro Santamarla Lota 95.76 
14552 25093 Managua Plywood de Nicaragua S.A. e/o Pe· · 

dro Santamarla Lola 32.97 
14553 23431 Managua Cia. Vir1atera de Nicaragua S.A. e/o 

César Delgadillo S.A. 135.10 
14555 22888 Managua Farquimed e/o César Delgadillo S.A. 59.08 
14558 20489 Managua Fábrica Nacional de Licores Bell 

S.A. e/o E. Palazlo & Co. 95.32 
·14567 25128 Managua Empacadora NicarsgQense S.A. e/o 

Carlos Holmann 49.77 
14570 1076 P. Som. Vlctor M. Delgadillo 395.65 
14592 25155 Managua Max Najman 228.88 
14593 25156 Managua Max Najman 34.08 
14594 24088 Managua Sotórzano Villa Pereira Ingenieros 

S.A. 76.16 
14677 01434 Managua Julio Vigil Pevedilla 05.27 
14692 25305 Managua Silvlo ArgOello Cardenal 88.90 
14696 277227 Managua Industrias El Triunfo 12.30 
14716 18490 Corinto Humberto Armengol Miranda & Cia. 

c/o Carlos Holmann & Cia. Ltda. 11.811.80 
14717 19827 Corinto Humberto Armengol Miranda & Cfa. 

c:/o Escuela Nacional de Capacita· 
e Ión t.612.80 

14170 15001 Managua Pescanica, S.A. c/o Pedro Santama· 
rf1 Lota, Managua 118.04 

14341 18002 Id. Empresa Construct. Rafael Herrera 
Co. Ltd. e/o E. Palazio & Co. 120.20 

14382 10667 Id. Fáb. Nac. de licores Bell S.A. é/o 
E; Patazlo & Co. 183.33 

14395 18745 Id. Monsanto Agrlcola S.A. 126.00 
14401 4597 S. J. Sur lndust. Qulmicas cAtlas• de C.A. 

e/o J. Vassalli & Co. 0.020.70 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL '·14~7 

Reclamo 
No. 

14415 

14410 

14417 

14420 

14427 
14448 
14450 
14451 
14452 
14402 
14463 

14469 
14470 
14471 
14523 
14540 

14556 

14573 
14577 
14581 

14589 
14596 

Póliza No. 

18539 

18937 

19274 

19112 

26295 
28299 
21470 
18812 
19293 
21720 
19784 

18579 
18784 
21780 
23056 
19405 

22770 

21153 
11885 

057 

11820 
8993 

Managua 

Managua 

Id. 

Id. 

Corinto 
Id. 
Managua 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Managua 
Id. 

Id. 

Id. 
S. J. Sur 
Id. 

Corinto 
Managua 

14604 206623 Id. 
14605 270088 Id. 
14614 23296- Id. 
14630 24232 Id. 

14635 11684 S.j.Sur 

14651 831 Managua 

14653 25673 Managua 
14668 01308 Id. 

14693 15358 Id. 

14706 01540 Id. 
14708 26929 Corinto 

Reclamante: 

Esso Standard Oil S.A. Limlted e/o 
Pedro Santamarfa Lota 

Esso Standard Oil S.A. limiled e/o 
Pedro Sant11marfa Lota 

Esso Standard Oil S.A. Llmlted e/o 
Pedro Santamarfa Lota 

Esso Standard Oil S.A. Llmlted e/o 
Pedro Santamarfa Lota 

Nicaragua Machinery Company 
Plywood de Nicaragua S.A. 
Monsanto Agrlcola S.A. 
Monsanto Agrlcola S.A. 
Monsanto Agrfcola S.A. 
Alberto Mantilla & Co. Ltda. 
Irrigaciones y Perforaciones Mc-

Oregor S.A. e/o Aéreo-Serv. Com. 
Monsanto Agrlcola S.A. 
Monsanlo Agrfcola S.A. 
Karl J. C. H. HQeck 
Cia. Industrial Centroamericana S.A. 
Comercial Caribe S.A. c/o J. Vassa-

111 & Co. 
Calzado Manica S.A. c/o E. Palazlo 
& Co. Ltda. 

Lab. Nicaragüense Qulmlco lnd. 
N~stor Campbell c/o carios Holmann 
Dora Llchtenstein c/o J. Vassalli 
&Co. 

lab. Nicaragüense Qulmlco lnd. 
Comercial Caribe S.A. e/o J. Vassa· 

111 & Co. 
Discos S.A. 
Discos S.A. 
Monsanto Agrfcola S.A. 
Transvisores Internacionales S.A. c/o 

Carlos Holmann 

Fábrica de Confites y Chocolates 
Bamby 

Constructora Naviera S.A. c/o Vélez 
& Martfnez Cia. Ltda. 

Monsanto Agrlcola S.A. 
fábrica de Madera Laminada S.A. 
c/o Pedr.o Santamarla Lola 

Maria Lourdes de Lanzas c/o Aéreo 
Servicios Comerciales de Nic. 

Café Soluble, S.A. 
Café Soluble, S.A. 

Córdobas: 

<e 70.70 

81.90 

25.06 

6.30 
2.144.80 

133.63 
3689 
80.43 

126.07 
84.28 

1 t.911.70 
112.70 

60.4t 
75.88 

472.22 

290.50 

5243 
132.44 
101.15 

109.13 
2.558.29 

147.77 
116.15 
45.20 

123.62 

5.299.95 

2.453.57 

20.44 

95.41 

16.38 

11.69 
333.20 
607.04 

Total <i60.669.89 

Segundo: Los Cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y Cré· 
dilo Público. 

Tercero: Autorizase al Tribunal de Cuentas para devolver a los interesados las Pólizas 
y Facturas Consulares correspondientes a estas Devoluciones, d ~jando el Tribunal constan· 
eta de los ,pormenores de los documentos devueltos. 

Comunlquese. Casa Presldencial.-Managua, D. N., a los veintinueve dlas del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta y siete. - (f) A. SO.\\OZA D., Presidente de la 
Repúbllca.-(f) General Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
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Balance 
ACTIVO 

Banco ~ntral de Nicaragua 

Con~ensado al 3 f de Mar~o de 1967 
PASIVO - --------====---===----= 

1-ACTIVOS INT.l!~ACIONAU!S 

Oro 
Bllletea y Monedas Extranjeros 
Depósitos en el Exterior 
lnversionea en valorea extr1njero1 
Aportea a Organismos lnternacionalea 

a) fondo Monetario Internacional 
En Oro y Moneda Ex· 
tranjera t 33.251,229.34 
En Moneda Nacional :99.748,770.66 

b) Otro• Organismos lnternaclonale1 
En Oro y Moneda Ex· 
tranjera 4 12.078,500.00 
En Moneda Nacional 20.883,656.47 

Otro• Activos Internaclonalea 
Total de Activos lnternaclonalea 

11-ACTIVOS INTERNOS 

Descuentos y Redescuento• 
Pré1tamo1 
Préstamos con el fondo de fomento de la 

Producción · 
Pré1tamos con fondo• Extranjeros 
Operaciones con el fondo de Valores 
Inmuebles y Equipo 
Otro1 Activos Internos 

Total de Activo• Interno• 
Total General 

CAR.LOS A. BR.ICEÑO L. 
Contador 

• 133.000,000;00 

• 7.678,124.48 
1.906,286.00 

317.100,922.25 
86.942,027.55 

32.962,156.47 165.962,156.47 

• 1.144,000.00 
95.978,245.88 

7 4.081,092.00 
-o-
-o-

26.804,677.17 
11.512,628.85 

. 1.596,450.31 
• 581.185,967.U6 

209.520,643.00 
C 790,70í>,61D.QO 

1-PASIVOS INTERNACIONALl!S 

Depósitos del Exterior 
· Obligaciones con el Exterior 

Obligacionea con Organismo• Internacionales 
a) Fondo Monetario Internacional 
b) Otro• Organi1mo1 lnternaclonale1 

Olro1 Paalvo1 lnternaclonale1 
Total de PaalvOI lnternaclonale1 

U-PASIVOS IN'n!RNOS 

Obllgaclonea Monetarlaa 
Valorea en Circulación 
Depósito• en Moneda Extranjera 
Depó1ito1 Vario• 
Otros Paaivo1 Internos 

Total de Paaivo1 Interno• 

111-CAl'ITAL Y RESERVAS 
Capital 
Reaerva General 
Fondo de Valorea 
Reaerva del fondo de Valore1 
fondo de Fomento de la Producción 
Re1erva del fondo de fomento de la Producción 
Reaerva Especial por Acumulaclone1 Monetarl11 
Revaluacione1 Monetariu 

IV-GANANCIAS y P.l!RDIDAS 

Productos 
Gas toe 

• 8.707,005.31 
4.803,864.29 

Total Capital y Reaervaa 
Total General 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuentas Contln¡ente1 
Valore1 en Custodia 
Cuentaa de Regi1tro 
Total 

• 10.080,000.00 
2.540,000.00 

658.107 '761.82 
• 670.727,761.82 

Managna, D. N., Abril 4 de 1967 •. 
BANCO CENTRAL Df NICARAGUA 

• 178.452,289.43 
20.437.170.76 

• 431.631,218.50 
74.080,000.00 
12 358,825.08 
6.082,813.71 
5.534,455.00 

• 20.000,000.00 
3.923,567.85 

12.973,381.18 
-o-
-o -

62,264.17 
1.651,605.27 

41,802.Jl 
4 38.652,622.5S 

3.903,231.04 

4 160,040.76 
l 7.544,454.50 

l 08.889,460.19 
11.860,489.60 

*-218.463,445.05 

520.687,312.'29 

42.555.851.62 
• 790.70!1,610.110 

FRANCISCO /. LAINEZ M., 
Presidente 

RODOLFO 80/0RGI! M. 
Gerente 

.... 
¡ 

&: 
~ 
~ 

.8 

f 

~ 
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Ministerio de Economía 

Concesión de Licencia Especial 
de Explotación de Bosques a Corporación 
Nicaragiiense de Inversiones 
No. 1421-B/U No. 628137-,380.00 

SI LVIO ARGÜE LLO' CARDENAL 
Ministro de Estado en el Despacho de 

Economfa 
CERTHICA: 

Que en el Tomo Segundo, páginas die· 
ciocho a veintidós del Libro de Decretos, A 
cuerdos y Resoluciones dictados en asuntos 
relacionados con la Ley Oeneral sobre Ex· 
plotaclón de las Riquezas Naturales, se en· 
cuentra el Acuerdo que rntegro y literalmen· 
te dice: 

Acuerdo No 6-DRN 
El Presidente de la República, 

Vistos: 
1 

La solicitud de Concesión de Explotación 
de Bosques, por el término de diez anos, 
para extraer, almacenar, transportar, vender 
y exportar maderas de cualquier clase que 
sean útiles como materia prima en la fabri· 
cación de Chapas de Madera (Veneer), pre· 
sentada a este Despacho, por el Doctor jor
ge Alberto Montealegre Callejas, Gerente 
General y Apoderado de la firma cCorpora 
clón Nicaragüense de Inversiones (CNI> ), a 
las nueve de la mat'lana del dla catorce de 
Octubre de mil novecientos sesenta y seis. 

11 
El área o zona solicitada, se encuentra 

dentro de la comprensión del Departamento 
de Zelaya.y su forma es la de una figura 
geométrica enmarcada y definida por cua· 
tro puntos denominados A, 8, c y o, tal CO· 
mo se muestra en el croquis agregado a la 
solicitud, con la denominación &Croquis de
Concesión Maderera de Corporación Nica
ragüense de Inversiones> Escala 1:450.000 
área aproximada 4.139 Km 2. Los cuatro 
puntos mencionados se localizan as(: El 
punto A está formado por la confluencia 
de los Rlos Siquia y Rama¡ el punto B se 
encuentra en el nacimiento del Rlo Mafz; el 
punto c, en la desembocadura de este últl· 
mo rlo y el punto D, en la desembocadura 
del Rio Escondido. El perfmetro del área se 
define de la manera slgultnte: Se parte del 
punto A, o sea la confluencia de los Rfos 
Siquia y Rama, trazando una lfnea de 87.75 
kilómetros con rumbo S 9°30'W hasta llegar 
al nacimiento del rio Malz, lugar donde se 
localiza el punto B¡ de allí se continúa SO· 
bre la margen izquierda de dicho rfo y a 
una distancia aproximada de 49.5 kllóme· 
tros llegamos a su desembocadura en el O· 
céano Atlántico, o sea el lugar donde se en· 

cuentra el punto C; de allí se sigue la linea 
de la costa del Océano Atlántico hasta lle· 
gar a la desembocadura del Rio Escondido, 
donde está situado el punto D¡ del punto D 
se continúa sobre la margen izquierda aguas 
arriba del Rio Escondido, hasta llegar a la 
confluencia que éste forma con el R!o Rama, 
o sea el punto A, o punto de partida, reco· 
rriendo en este trayecto aproximadamente 
50 kilómetros; de esta manera queda cerra· 
do el perfmetro de la zona solicitada, cuyos 
linderos son: al Norte, el curso del Rlo Es· 
condldo; al Sur, el curso del 1io Malz; al 
Este, el Océano Atlántico¡ y al Oeste, terre· 
nos nacionales. 

111 
la nueva solicitud presentada por el Doc· 

tor jorge Alberto Montealegre Callejas, co 
mo Gerente Oeneral y Apo1erado de la fir. 
ma cCorporaclón Nicaragüense de Inversio
nes (CNI)>, a las ocho y treinta minutos de la 
manana del dia veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis, en que 
expresa: que dentro de la zona que com· 
prende la solicitud de Concesión de Explo· 
tación de bosques, existen numerosas clases 
de maderas, entre otras, las siguientes: cao· 
ba, cedro real, cedro macho, laurel, santa· 
marf a, guayacán, banac, ceiba, gallina, bar· 
ba chile, zopilote, chilamate, lagarto, jobo, 
sangre drago, granadillo, nancitone, cortez 
y gavilán. Que tomando en cuenta que la 
tramitación de la Concesión definitiva de· 
morarfa los planes de desarrollo industrial, 
por la carencia de una Ley Especial de Bos· 
ques, que según ha sido informado, el Oo· 
bierno tiene en preparación, solicita se le 
otorgue a su representada cCorporaclón NI· 
caragüense de Inversiones (CNI)•, con ca· 
rácter provisional y para emprender en fir. 
me sus operaciones, una Licencia Especial 
de Explotación de Bosques, por el término 
de tres anos, que comprenda las substan
cias forestales enumeradas anteriormente y 
de acuerdo con las modalidades que deter
mine el Ministerio de Economla. 

Considerando: 
Que el proyecto de industrialización de los 

productos forestales propuestos por Corpo
ración Nicaragüense de Inversiones (CNI), 
ha merecido la clasificación de Fundamen .. 
tal de Industria Nueva, ya cQue se trata de 
una Planta Industrial que reúne en forma 
amplia y superlativa los factores socio-eco· 
nómicos a que se refiere el Arto. 7 de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial. Que producirá un elevado ingreso 
de divisas, ya que su producción será ex· 
portada a los mercados de norteamérica; y 
que estará instalada en el Departamento de 
Zelaya, donde el Gobierno tiene particular 
Interés en promover el desarrollo económi· 
co>. Que tomando en cuenta que los traba· 
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jos de utilización de los recursos forestales, 
r,erán realizados por una sociedad constl· 
luida por el Instituto de Fomento Nacional 
(INFONAC), Corporación Nicaragüense de In· 
versiones (CNI) y Cadmus Internacional, 
con el ánimo de establecer una Industria fo
restal de carácter permanente, donde con· 
fluyen, el sector público, el sector privado 
nacional y la Inversión de capital extranjero, 
es atendible la solicitud de Licencia Especial 
de Explotación de bosques, ya que por la 
naturaleza de sus trabajos, se garantiza el 
rendimiento sostenido de las riquezas fores· 
tales, que servirán de materia prima a la 
Planta proyectada. Que es de necesidad na 
cional el establecimiento de empresas desti
nadas a la explotación racional de los recur
sos naturales del pais, que cuenten con ca
pacidad té~nlca y económica suficientes pa· 
ra asegurar el éxito de sus op~raclones, tal 
como lo ha demostrado, con la documenta· 
ción presentada, cCorpóraclón Nicaragilen· 
se de Inversiones (CNI}•. Que la solicitud 
de Concesión de Explotación de bosques, 
presentada por la interesada, ha llenado los 
requisitos que establece la Ley General so· 
bre Explotación de las Riquezas Naturales; 
y que además, desde ahora se somete a las 
regulaciones que contenga la Ley Especial 
sobre Conservación y Explotación de Bos· 
ques, próxima a emitirse, 

Acuerda: 
1 )-Conceder una Licencia Especial de 

Explotación de Bosques, por el término 
de tres anos, a partir de esta fecha; a fa· 
vor de la firma «Corporación Nicara· 
gilense de Inversiones (CNI)•, para el 
corte, industrialización y exportación 
de substancias forestales de los bosques 
situados dentro del área o zona descri· 

•ta en el párrafo No. 11 de este Acuerdo 
y que sean propiedad del Estado. 

2 )-La presente Licencia Especial de Explo· 
- tación de Bosques, queda sujeta a las 

siguientes obligaciones de parte de 
cCorporación _Nicaragüense de In ver· 
siones (CNI)>: 

a )-Deberá comprobar y cerciorarse de que 
el corte de maderas se haga únicamente 
en terrenos nacionales; 

b )-Dará fiel cumplimiento 1 la Ley Gene-
. ral sobre Explotación de las Riquezas 

Naturales, a las leyes y reglamentos so
bre explotación, conservación y co· 
mercio de productos forestales, asf co· 
mo a las disposiciones administrativas 
que dicte sobre el particular, la Direc· 
ción General de Riquezas Naturales y 
pagará las tarifas de Derechos Foresta
les y de Derechos de Exportación a que 
se refiere el Decreto Le¡lslatlvo No ..•. 
105 de 2 de Noviembre de 1948. 

e ) -Permitir a la Dirección Oeneral de Ri· 

quezas Naturales, llevar a cabo la lns 
pecclón, vigilancia y fiscalización de 
todas las operaciones relacionadas con 
la explotación forestal; y asimismo, per
mitir la supervlgilancia que les corres· 
pande a los Inspectores Forestales; 

d) -Somelerse a las disposiciones que con· 
tenga la Ley Especial sobre Conserva· 
clón y Explotación de Bosques, próxl· 
ma a emitirse; 

e) -Deberá rendir informe mensual sobre 
sus operaciones a la Dirección General 
de Riquezas Naturales, encargada de 
hacer cumplir las disposiciones del pre· 
sente Acuerdo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y sels.-LORENZO 
GUERRERO 0.-Presidente de la Repúbli· 
ca.-Silvio Argiiello Cardenal.-Mlnistro de 
Economfa. 

Es conforme con su original con el que 
fué debidamente cotejada; y a solicitud de 
cCorporaclón Nicaragüense de lnverslo· 
nes•, libra la presente Certificación en seis 
hojas que rubrica, sella y firma, en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once de la manana 
del dfa veintiocho de Noviembre de mil no· 
vecientos sesenta y seis. Se agrega y canee· 
la Timbres Fiscales, por el valor correspon· 
diente de Ley. 

Si/vio Argiiello Cardenal 
Ministro da Economta 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 1369- 8/U No, 628123-4: 90.00 

Once maftana veintinueve Junio de 101 corrlen• 
te., venderbe al martillo co1echador1 joh11 Deese, 
modelo 1955, color verde. Véue Trillo Mana¡ua, 

Oyen.e po1tur11 legale1. 
- Ejecuta: Servicio A¡rícola Ourdlh Compaftra 
Limitada, a Oermaa Vogel B. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trlto, 
a 111 once de la maftana del doce de Junio de 11111 
aoveclento1 1e1ent11lete.-Jldefon10 Palma M., juez,. 
f, Cutlllo f., Secretarlo. 

3 3 . 

N9 1405 -8/U N9 628128- $ 90.00 
Doce merldlaau treinta 101 corrleale1 1ub11tará-

1e en local e.te jnzgado, Inmueble 11to barrio San 
Antonio, e.ta ciudad, coa edificación y coa frente 
primera calle aor oe1te. 

B11e poaturu: Ciento Veintitrés Mil Do1cleato1 
Córdob11, 

Ejecuta: Edgar Peihlba Ar¡üello y Róger fi-
1her Sánchez a Doila El11 Murlllo de Mendleta. 

Oyenae poitur11. 
- Dado Juzgado 19 Clvll de Diatrlto. Managua, 
diez Junio mil novecleato1 1e1eathlete.-I. Palma. 
-F. C11tlllo F., Srlo. 

3 l 

No. 1406-8/U No. 542920- ' 45.00 
· Diez maftana veintinueve corrientes remataráse 
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1úllka cuarenta m1nzana1 ccmarca Buena Vlata' 
uta jurl1dlcclón. 

Ejecut1: Teodoro fugas a José López. 
Base: Qulnleato1 Córdobaa. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, doce Junio mil 

uovectentoa aeaentlalete.-M. Urblna, Secretarlo. 
3 1 

N9 1407 - B/U.N9 610446-4 15.00 
Trn tarde velnthéla corriente 1ubuta· á.e rú1tl-

ca PllH Orlentalea, esta jurl1dlcclón. 
Ejecuta: Juliana Oaltán a Cario• Oaltán. 
Bue: Novecientos Córdobaa. 
Maaaya, nueve de Junio de mil noveclento1 aeaen· 

tlllete.-Akllu Centeno, Srlo. 

No. 1402-8/U No. 576756- t 45.00 
Diez maftana Junio velnlf;lete 1ub11taráse rústica 

jurildlcclón Camoapa. este Departamento. 
Ejecut1: Reynaldo flores a Arnoldo Reyu. 
AYllúo: Mil Córdobaa. 
Oyen1e po1turaa. 
Juigado Loral Civil. Boaco, Junio trece, mil 

novecltnto1 1e1ent11lete. - Alma Medina, Secrefaria 
3 1 

Solitud Veñta de Terreno Ej~dal 
N9 1527 -B/U N9 628101-\S 135.00 

Manuel Sandoval Oailán, m•yor de edad, cuado, 
chofer y de este domicilio, 1oltclta venta terreno 
ejldal 1tt11ado en la Comarca Laa Jinotepee, con una 
extentlón 1uperficl1I de cnatr..> mil varH cua.Jradu 
y dentro de 101 1lgulente1 linderos: oriente, reato 
de la propiedad del 1eftor Reyn•ldo Velá•quez lb
m(rn; poniente, predio de Ruflno E1cob.r; norte, 
callejón enmedio, predio del atihr Velbquez Ra· 
mhez; y 1ur, propiedad de Alberto Argüello, antea 
de Lula Palacloa. 

Opóngue quien tuvlece derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

D11trlto Nacional, 1el1 de Junio de mil novecientos 
aeaenta y 1lete.-Arturo Cruz Porru, Ministro d:I 
Dl1lrlto Naclonal.-Oushvo Manzanares E., Secre-
tarlo. 3 1 

· Sentencias de Divorcio 
No. 154Í-B/U No. 010457-<J ¡15.00 
Por sentencia de 8 a.m. del 28 de Abril 

1907, declaróse disuelto el matrimonio de 
Matllde Cuadra Romero y Carlos Manuel 
Prado.-0. Ooussen, Secretario Sala Civil 
Corte Apelaciones de Masaya, 

l 

No. 1502-B/U No. 555584-<e 15.00 
Por sentencia 10:35 a.m. del 24 de febre· 

ro 1907 declaróse disuelto el matrimonio de 
justo Pastor López y Amada Ramona Alfa· 
ro.-0. Ooussen, Secretario Sala Civil Cor
te Apelaclones-Masaya. 

1 

Declaratorie8 de Herederos 

No. 1422- B/U No. 619055-<i 45.00 
Doroteo Dallndo Antonio Rivas, solicita 

declarársele heredero unión sus hermanos 
Juana francisca, Nicollls, Rafael, Florencia 
del Carmen, Oabino Alejandro y julio An· 

drés, tndos Rivas U1bina, d<!! sa madre Es· 
meralda Urbina viudi de Rivas, senatando 
biene::: fincu ejidales en comarca Esquipu· 
las esta jurisdlcciórt: dieciséis manzanas una, 
y otra de más de tres hectáreas. 

Quien tuviere derechos opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distri
to. Managua. quince de M 1yo de mil nove· 
cientos sesenta y slete.-Manuel Barquero. 
-M. L. Saavedra B. 

l 

No 1479-B/U No. 619082- CJ 30.00 
Marfa Leonza Silvina Sieza Dfaz, soliC'lta 

declarársele heredera imica y universal de 
hermana legitima Marfa Apolinla Sleza 
Dlaz. 

Interesados opónganse término lf'gal. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Mayo treinta y uno de mil novecientos se· 
sentisiete.- Manuel Barquero, juez.-Rod. 
Robelo, Srlo. 

1 

No. 1432- B/U No. 583842- tJ 30 00 
juan Ramón Zavala, solicita declararse 

heredero unión hermanos: Estebana, Plo, 
Evangelista, de todos bienes, derechos, ac· 
ciones que dejó su padre jesús Maria Za· 
val a. 

Opónganse. 
juzgado Criminal este Dis'trito, y Civil 

por Ministerio Ley. EsteU, veintiséis Mayo 
mil novecientos sesentisiete, - H. Osorno 
f !>nseca.-Hugo Tercero, Srio. 

1 

No. 1431-B/U No. 005097- <eJ0.00 
Félix A Iberio .Tercero, unión hermana Jo· 

sefa Largaespada de Guerrero, solicita de· 
claráse únicos y universales herederos so
brante o remanente de los bienes que al 
morir dejó su hermana Mari a Largaespada 
Tercero. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, 

Mayo veintinueve, mil novecientos sesentisle· 
te.-Concepclón de Rodrfguez, Sria. 

l 

~o. 1430-B/U No. 605096-<J 30.00 
Sofla Montes Reyes, como cesionaria de 

Oenaro, Reynaldo, fe licita y Martha Nava· 
rro Reyes solicita declará;e única y universal 
heredera bienes al morir dejó la senora 
Concepción Reyes Navarro. 

Interesados opóganse. 
juzga~~ Civil Distrito. Chinandega, Ma· 

yo veintisiete, mil novec;ientos sesentlslete. 
-Concepción de Rodrfguez, Sria. 

l 
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No. 1457-B/U No. 619068- <i 30 00 
Julia Rodrfguez, solicita decláresele here

dera de bienes, derechos y acciones, de su 
madre ilegflima Pilar Rodrfguez. 

Coherederos: Alfonso y Adelaida Rodrf
guez. 

Bienes: finca rústica situada comarca cEI 
Braslb. 

Linderos: Oriente, Miguel Romero; Occl· 
dente, justo Rodrfguez; Norte, camino real 
a Villa El Carmen; Sur, Luis Quezada. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito, 

Managua, junio uno, mil novecientos sesen
ta y siete. - lldefonso Palma Martfnez.-· 
Fernando Avellán P., Srlo. 

1 
,' 

No. 1460-B/U No. 601612-(J 15 00 
Ramón Vargas, solicita declárasele here· 

dero, bienes, derechos, acciones que por 
muerte dejó su hermano, Mariano Vargas. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Dlstrilo. León uno junio 

mil novecientos sesenllsiete, - Ley la de Gó· 
mez.-Srla. 1 

No. 1461-B/U No. 601497-<J 30.00 
Juana Sacasa, solicita decláresele heredera 

en unión de sus hermanos, Eva Luz, Matil· 
de, Santiago, Salvador Antonio Sacasa, los 
bienes y acciones de su madre Dona joaqul· 
na viuda de Sacasa. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del Distrito. León, veinti

séis de Abril de mil novecientos sesentisfete. 
-Leyla de Gómez.-Sria. 

1 

No. 1489- 8/U No. 619083-CJ 30.00 
Eddie Lu2 Martfnez Acevedo y hermanos, 

solicitan decláreseles herederos su padre' 
José de la Cruz Marlfnez Guido, finca situa
da Santa Teresa, Departamento Carazo: 
Norte, Gustavo Ouadamuz; Sur, f austina_ 
Ouadamuz: Oriente, Petronila jirón; Ponien· -
te, Josefa Morales. 

Quien tuviere Igual o mejor derecho, 
opóngase término legal. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrit<> de 
Managua, el dos junio mil novecientos se· 
senta y slete.-Manuel Barquero.-juez 2o. 
Civil de Distrito. 1 

No. 1505 - B/U No. 605137-<i 30.00 
Martina Delia Pastrana de Romero, a 

nombre sus hijos Lidia del Socorro, Teresa 
Callxtra, Dominga de la Concepción Rome 
ro Pastrana, solicita declárase únicos y uni
versales herederos d~ todos los bienes, de· 
rechos y acciones a su muerte dejó su pa· 
dre Orlando Romero Vlllanueva, consisten· 

le:, cuenta a.horro nombre sus hijos Banco 
Nacional N1car1gua. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandrga, Mayo 

treinta mil novecientos sesentisiete. -Con-
cepción de Rodrfguez.-Srla. l 

Cilaciones de Procesados 
Reg. 130 

Cflase y emplázase al Sr. Vfctor M. Mo· 
relra, mayor de edad, Tenedor de Libros, de 
este domicilio, para que en su calidad de 
Ex-Tenedor de Libros de la Tesorerfa de la 
junta Administradora del Hospital de Enfer· 
mos Mentales, comparezca personalmente, o 
por medio de apoderado, a personarse en 
las diligencias de Implicancia que se le si· 
guen rn esta Contralorla, a solicitud de Do· 
na Ellsa C. de Robelo, en su carácter de Te· 
sorera de la junta Administradora del Hos
pital de Enfermos Mentales, Implicancia que 
se tramita como Incidente del juicio de cuen
tas srguldo contra la mencionaJa Tesorer11 

por el periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, a fin de que re· 
ciba el Pliego de Reparos que 1ntecede por 
valor de Catorce Mil Ciento Catorce Cór
dobas (C$14. 114. 00), o se apersone en el 
estado en que se encuentren, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la última publi· 
cación de este Edicto. 

Dado en la Conlraloria Especial de Asis· 
tencla y Previsión Social, en Managua, D. 
N., veintinueve de Mayo de mil novecientos 
sesenta y siete.-León Riveralaínez V.
Contralor Oeneral.-Mercedes Martlnez z. 
Secretarla Especial. . 

Es conforme con su original. Managua, 
D. N., siete de junio de mil novecientos se
senta y slete.-Mercedes Martinez Z. -Se· 
cretaria Especial de la Contralorfa. 

5 3 

No. 117 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Teodoro López, de calidades Ignora
das para que dentro del término de quince 
df as concurra al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le siiiue por 
el delito de homicidio en la persona de 
francisco Araque Rodrfguez de calidades 
consignadas en autos, bajo apercibimiento 
de declararle rebrlde, elevar la causa 1 ple
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. Se recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturar al antes 
dicho procesado y a los particulares de 
denunciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los diecinueve dfas 
del mes de Mayo de mil novecientos sesenta 
y slete.-Dagoberto Palacios h.; Juez para 
lo Criminal del Distrito. -V. Oonzález P., 
Sri a. 1 
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